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Expediente Nº 23 001 31 05 003-2021-00230-00 
 
Montería, 26 de mayo del dos mil veintitrés (2023). 
 
NOTA SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez, informando de memorial 
presentado por la apoderada judicial sustituta de la demandada COLPENSIONES en 
donde solicita aclaración del auto que liquida y aprueba las costas emitido por este 
despacho. -PROVEA-  
 

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA – CÓRDOBA 
 

Montería, veintiséis (26) de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el despacho a decidir sobre la 
solicitud de aclaración presentada por la apodera judicial sustituta de la parte 
demandada COLPENSIONES allegado oportunamente al correo electrónico del 
Juzgado.  
 
Se observa que, efectivamente, en el presente proceso el Despacho cometió un 
yerro involuntario de buena fe, al emitirse consecutivamente dos autos donde se 
aprueban y liquidan las costas de fechas 02 de diciembre de 2022 y 08 de febrero 
de 2023, respectivamente cada uno. 
 
Sin embargo, y atendiendo a lo previsto en el artículo 285 del C.G.P, como quiera 
que el contenido de ambas providencias es idéntico y a su vez no dan lugar a 
verdadero motivo de duda a los sujetos procesales involucrados, se procederá a 
dejar sin efectos el auto que aprueba y liquida las costas calendado 08 de febrero 
de 2023.  
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Por lo antes anotado se, 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS LEGALES el proveído de fecha 08 de febrero 
de 2023, por las razones previamente invocadas.  
 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA, SE ORDENA el ingreso de este auto en Estado 
por TYBA Justicia XXI WEB. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LORENA ESPITIA ZAQUIERES 
JUEZ 
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